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ACTA DE LA REUNIÓN DEL FORO 21 CELEBRADA EL 
14 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 
Siendo las 20.00 Horas del 14 de noviembre de 2011 se reunieron en la sala de 
reuniones de la Agencia de Desarrollo Local del Excmo. Ayuntamiento de La Rambla, 
constituidos como Plenario del FORO 21 Local de La Rambla las siguientes personas: 
  

Mª JOSE DOBLAS RUIZ 
(Presidenta del FORO 21) 
INMACULADA CASTILLEJO JEMES 
RAFAEL ESPEJO LUCENA 
ISABEL COMINO RUIZ 
ALFONSO OSUNA COBOS 
MARTIN ALCAIDE RUIZ 
JUAN JOSE URBANO ESPEJO 
MANUEL ESTRADA MOYANO 
JESÚS Mª NIETO DEL RIO 
ALFONSO SOTO BOLAÑOS 
CARLOS GONZÁLEZ SALIDO 
ISABEL MOYANO MATEOS 
ALFONSO MATEOS ESTEPA 
JOSÉ Mª PEDRAZA AGUILAR 
GABRIEL GARCÍA CONDE 
FRANCISCO LUQUE RUIZ 
RAMÓN LUCENA MUÑOZ 
ANA BELÉN ARIZA JIMÉNEZ 
ENRIQUE SECO DE HERRERA 
(Secretario del FORO 21)

 
 
con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Lectura  y aprobación si procede de la última Actas del FORO 21 (de 
18/10/2011). 

2. Estudio del Borrador de nuevo reglamento interno y aprobación del mismo 
si procede. 

3. Recogida de propuesta para el Pla Siembra 2011-2012, y concreción del 
mismo. 

4. Otras actuaciones a promover desde el FORO 21. 
5. Ruegos y preguntas. 

 
 
Actúa como Secretario D. Enrique Seco de Herrera Jiménez, Director de la Agencia de 
Desarrollo Local del Excmo. Ayuntamiento de La Rambla. 
 
Dª Mª José Doblas Ruiz en su calidad de presidenta del FORO 21 saluda a todos los 
asistentes y justifica el Orden del Día fijado. Sin más dilaciones se procede al estudio 
de los distintos puntos que conforman el orden del día, adoptándose los acuerdos que 
en cada caso se indican. 
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PRIMER PUNTO: LECTURA  Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA ÚLTIMA ACTAS DEL 
FORO 21 (18/10/2011). 
 
El acta es aprobada por unanimidad. 
 
 
SEGUNDO PUNTO: ESTUDIO DEL BORRADOR DE NUEVO REGLAMENTO INTERNO Y 
APROBACIÓN DEL MISMO SI PROCEDE. 
 
En este punto se cede la palabra al Secretario del FORO 21 para que explique las 
razones que motivan las modificaciones del reglamento interno, así como la naturaleza 
de las mismas. En este sentido se hace un recorrido punto por punto del nuevo 
reglamento que se propone (dicho documento se adjunta a la presente acta). 
 
Finalizado el recorrido y sometido a votación, el FORO decide por unanimidad de 
los asistente dar el visto bueno a la nueva redacción de Reglamento Interno 
e iniciar los pasos para su legalización, consistentes en remitirlos al Ayuntamiento 
para que éste en Pleno los apruebe. 
 
 
TERCER PUNTO: RECOGIDA DE PROPUESTAS PARA EL PLA SIEMBRA 2011-2012, 
Y CONCRECIÓN DEL MISMO. 
 
La Presidenta indica que este punto se ha incluido en el orden del día a petición de  D. 
Rafael Espejo Lucena, y es por ello que le cede la palabra para que introduzca el 
asunto. 
 
D. Rafael Espejo Lucena indica que el ayuntamiento ha recibido la plantilla para la 
petición anual de plantas al vivero de Diputación, de ahí el interés por incluir este 
asunto en el orden del día del FORO 21.  
 
Tras un análisis de la cuestión, y de diversas intervenciones se llega a la siguiente 
propuesta consensuada: 
 
Acometer un Plan de Siembra que intervenga en primer lugar en las zonas 
en las que se intervino en el pasado plan de siembra, al objeto de reponer lo 
perdido. En segundo lugar establecer un número reducido de zonas de nueva 
intervención, en función de lo perentoria que resulte la intervención. Y en 
tercer lugar establecer una relación de puntos de la localidad donde hacen 
falta hacer reposición (lo que hemos dado en llamar cobertura de huecos). 
 
Dicho plan se desarrollará principalmente en base a las notas que ha recogido D. 
Gabriel García, que como responsable del pasado plan de Siembra, es la persona que 
técnicamente mejor conoce el estado de la cuestión. Éste ha contado con la 
colaboración de D. Alfonso Mateos, operario que también intervino en dicho Plan. 
 
A continuación se recogen algunas de las propuestas formuladas por diferentes 
miembros del FORO 21. 
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D. Alfonso Mateos indica que en su opinión de cara al 2013 habría que plantear otra 
siembra masiva similar a la del año pasado. 
 
Dª Mª José Doblas menciona la posibilidad de estudiar la plantación  de otros árboles 
en la piscina municipal para la obtención de sombra (D. Alfonso Osuna Cobos indica 
que posiblemente no sea aconsejable plantar más árboles en la piscina, en su opinión 
lo que hay es que esperar a que los que hay crezcan). 
 
D. Gabriel García indica que sería conveniente preguntar en los colegios municipales 
sobre las necesidades de plantas que tienen. 
 
También se menciona como una zona de posible intervención la del Cementerio 
Municipal. 
 
D. José Mª Pedraza Aguilar, propone que se estudie, si no puede ser para este año, 
para los próximos, la plantación de árboles en los senderos que se han señalizado 
desde el ayuntamiento en los últimos tiempos, al objeto de optimizar estas rutas. 
 
Queda encargado de confeccionar el documento del Plan de Siembra el Secretario del 
FORO a partir de los datos que le faciliten D. Gabriel García Conde y D. Alfonso Mateos 
Estepa, a quienes se les agradece la colaboración. En el momento en que se disponga 
de un borrador de dicho documento se deberá remitir a los miembros del FORO para 
su análisis. A partir de dicho documento se confeccionará la plantilla de petición de 
árboles al vivero de Diputación, y se remitirá a la mayor urgencia posible. 
 
 
CUARTO PUNTO: OTRAS ACTUACIONES A PROMOVER DESDE EL FORO 21. 
 
En este punto la presidenta indica que uno de los hitos que se reflejaban en los 
procesos de Agenda 21, era la “Declaración de Sostenibilidad”, proceso que ha 
quedado postergado por diferentes circunstancias. En su opinión éste debe ser uno de 
los primeros objetivos que se marque el FORO 21. De esta forma, se encarga a la 
Agencia de Desarrollo para que confeccione dicha Declaración. El Secretario informa de 
que existe un borrador realizado desde la Agencia por Juan Antonio Márquez hace 
unos años, y que por tanto procederán a su revisión y actualización. 
 
 
CUARTO PUNTO: RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
En este punto se recogen los siguientes ruegos y preguntas: 
 
En primer lugar se reconoce el PGOU como un tema de gran interés para el FORO 21, 
y que en consecuencia sería conveniente que este FORO lo analizara. Puesto que todos 
los miembros pueden acceder a los documentos que conforman el PGOU que se 
encuentra colgado en internet, se pide a éstos que lo analicen y si alguno de ellos 
detectara alguna cuestión de peso contraria a los fines e intereses del FORO y la 
AGENDA 21 lo comunique a la secretaría técnica con tiempo suficiente para convocar 
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una reunión del FORO antes de que venza el plazo para alegaciones el 28/11/2011. En 
cualquier caso algunos de los asistentes manifiestan la dificultad que entraña para el 
FORO estudiar y llegar a un acuerdo de consenso en un documento tan extenso como 
es sin duda el PGOU. 
 
D. Alfonso Mateos indica que en el paseo de las casas nuevas sería preciso quitar 
algunas de las acacias ya que se estorban unas a otras. 
 
D. Rafael Espejo informa de que existe un programa de la Junta denominado 
“Encaminados”, por el que la junta asume el arreglo de determinados caminos, que 
parecía que iba a ser de aplicación inmediata y que se está retrasando. En dicho 
programa La Rambla ha establecido una serie de caminos priorizados para su arreglo. 
En el caso de La Rambla se habían especificado los caminos de la Fuente Nueva, 
Cancela, Mari Zorrilla, etc…. San Sebastián ha incluido en sus caminos dos 
pertenecientes a La Rambla. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión, siendo las 21,15 horas, del 
catorce de noviembre de dos mil once, ordenándose extender la presente acta de lo 
que como secretario, y con el visto bueno de la Presidenta certifico, 
 
 

  Vº Bº         
                LA PRESIDENTA         EL SECRETARIO   
 
 
 
 
 
 
 

Mª JOSÉ DOBLAS RUIZ      Enrique Seco de Herrera Jiménez 
 
 


